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HUGO ANDRÉS GÓMEZ VÁSQUEZ 
Abogado -- Universidad Católica de Colombia 

Calle 3 A Bis N° 12-33 B/ Versalles Florencia 

hugoan.gomez27@gmail.com 

317 707 8474 

 
 
SEÑOR 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRUCITO  
Puerto Rico Caquetá  
E.S.D 
 
 
Radicado. 18592318900-220230000300 
Asunto: Contestación de demanda   
 
HUGO ANDRES GÓMEZ VÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en el 
municipio de Florencia- Caquetá, identificado con Cédula de Ciudadanía No: 
1.015.443.839 de Bogotá D.C - Cundinamarca, Abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional No. 337.030 expedida por el consejo superior de la judicatura, Abogada en 
ejercicio, con tarjeta profesional N° 360.707 Del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado de la señora ANGELA ROCIO BARBOSA 
CARDENAS, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía N°36.308.090 
expedida en Neiva Huila; en su calidad de Demandado; por medio del presente libelo 
manifiesto que doy CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ORDINARIO LABOAL, en los  
siguientes términos:  

 Con relación a los hechos elevados por la demandante me refiero así: 

 
-EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA- 

 
 

PRIMERO:  ES CIERTO:  que mi prohijada adquirió dicha obligación. 
 
SEGUNDO: NO ES CIERTO:  lo que se está manifestando en el respectivo hecho, ya que 
mi prohijada realizado de manera correcta abonos por un valor de VEINTE MILLONES DE 
PESOS MTC ($20.000. 000.oo), los cuales fueron entregados en las siguientes fechas 30 
de julio 2021, 31 de agosto 2021, 22 de noviembre 2021 y 01 de diciembre del 2021, de la 
misma manera es de resaltar que se realizó una consignación al grupo de empresarial 
Rubiano navarro cuyo número de cuenta de ahorro 500905823 el 08 de julio del año 2022 
por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS MTC ($100.000. 000.oo) 
 
TERCERO: ES CIERTO, fue un acto de buena fe por parte de mis defendidos para 
garantizar el pago de la obligación adquirida.  
  
CUARTO: ES CIERTO 

 
QUINTO: ES CIERTO. 

 
SEXTO: Más que un hecho, es un requisito para impetrar la demanda de la referencia. 

 
 
RESPECTO A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 
 

EN CUANTO A LA PRIMERA: No es de prosperar dicha pretensión, oponiéndome a la 
misma, atendiendo para ello que mi defendida realizo respectivos abonos a la obligación, 
por tal razón no se podría cobrar la suma de la totalidad del pagare.  

EN CUANTO A LA SEGUNDA: Me opongo; derivado de lo anterior se establece que no 
debe darse prosperidad a la citada pretensión, resaltando que ya se ha realizado abono a 
la deuda por un valor de Ciento ochenta millones de pesos Mtc ($180.000.000.oo). 
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EN CUANTO A LA NUMERADA TERCERA, me opongo, por lo ya manifestado 
anteriormente.   

EN CUANTO A LA NUMERADA COMO CUARTA: Me opongo y contrario a lo requerido 
en la presente pretensiones se debe condenar en costas al demandante atendiendo el 
perjuicio que se le ha causado a mi defendido, teniendo en cuenta que está actuando de 
mala fe, por estar omitiendo los respectivos abonos a la obligación, así como los reparos 
que ha realizado mi poderdante evidenciándose como de una manera amañada y 
habilidosa pretenden obtener la totalidad de un dinero. 

 

En escrito separado presento excepciones  
 

-. PRUEBAS. - 
 
Solicito practicar y tener como tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1- Poder otorgado por la señora ANGELA ROCIO BARBOSA CARDENAS 
2- Copia de recibos de caja por el valor de veinte millones de pesos ($20.000.000.oo) 

pagados en las fechas 30 de julio 2021, 31 de agosto 2021, 22 de noviembre 2021 
y 01 de diciembre del 2021. 

3- copia de consignación al grupo de empresarial Rubiano navarro cuyo número de 
cuenta de ahorro 500905823 el 08 de julio del año 2022 por la suma de CIEN 
MILLONES DE PESOS MTC ($100.000. 000.oo) 

 
 
TESTIMONIALES: 

Además solicito a efecto de demostrar los aquí manifestado se decrete el testimonio de 
las personas que relaciono a continuación, para que previa citación se haga  comparecer 
a su despacho, fijando día y hora para tal efecto, quienes  bajo la gravedad del juramento 
declaren lo que les conste de manera particular y cada uno de los testimonios versara de 
situaciones diferentes; por tanto se tornan conducentes y pertinentes para la 
demostración  sobre cada uno de los hechos contestados en la presente  demanda: 

 

➢ la señora YUDIS MAILEYDI CASTRO, mayor de edad vecino de esta 
ciudad e identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.117.499.971, celular 
3213800107. 
 

➢ la señora NINI KATERINE HOLGUIN DIAZ , mayor de edad vecino de 
esta ciudad e identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.117.529.785, 
celular 3213800107. 
 

➢ la señora DORA LUZ ORTIZ mayor de edad vecino de esta ciudad, celular 
3143949363 
 
 

  

 
-. ANEXOS. - 

 
Me permito anexar copia de este escrito para archivo del Juzgado, poder debidamente 
conferido por el opositor y los documentos aducidos como pruebas documentales.  
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NOTIFICACIONES. 

 
 
No siendo otro el motivo de la presente el suscrito recibe notificaciones en la secretaría de 
su Juzgado O Calle 3 A Bis N° 12-33 de Florencia – Caquetá, 317 707 8474 y en la 
dirección de correo electrónico hugoan.gomez27@gmail.com  
 
Mi poderdante, pueden ser notificados a través del suscrito o en su lugar de residencia, o 
mi dirección calle 13 a N°8ª -59 B/ Juan XXIII, de la municipalidad de Florencia Caquetá. 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 

 
HUGO ANDRÉS GÓMEZ VÁSQUEZ 

C.C. No. 1.015.443.839 de Bogotá D.C 
T.P. No. 337.030 del C.S.J. 
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SEÑOR 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRUCITO  
Puerto Rico Caquetá 
E.S.D 
 
 
Radicado. 18592318900-220230000300 
Asunto: Excepciones   
 
HUGO ANDRES GÓMEZ VÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliado y residente en el 
municipio de Florencia- Caquetá, identificado con Cédula de Ciudadanía No: 
1.015.443.839 de Bogotá D.C - Cundinamarca, Abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional No. 337.030 expedida por el consejo superior de la judicatura, Abogada en 
ejercicio, con tarjeta profesional N° 360.707 Del Consejo Superior de la Judicatura 
actuando en calidad de apoderado de la señora ANGELA ROCIO BARBOSA 
CARDENAS, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía N°36.308.090 
expedida en Neiva Huila; por medio del presente escrito me permito dentro del término del 
traslado, proponer las siguientes EXCEPCIONES, con el fin de que sirva mediante 
sentencia hacer las siguientes: 

DECLARACIONES 

 

Declarar probadas las excepciones Legitimación de la Causa por Activa y por pasiva; 
mala fe - abuso del derecho; "cobro de lo no debido" y "enriquecimiento sin causa". 

Excepción genérica. 

Para este efecto, me refiero: 

 

EXCEPCION DENOMINADA MALA FE. 

Esta excepción tiene el fundamento en los hechos de que la parte demandante, se 
propone en virtud de lo dispuesto en el artículo 79 del CGP, el cual se manifiesta la 
carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, recurso, oposición o incidente o 
a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la realidad, teniendo en cuenta que la parte 
demandante está omitiendo los diversos abonos realizados a la deuda, las condiciones 
que se dieron para la misma y, sin dejar de un lado que mi poderdante a cumplido. 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta. 

 

EXCEPCIÓN DE ABUSO DEL DERECHO. 

Causa confusión y espanto, la habilidad con que la accionaste pretende el pago, de una 
suma de dinero de tal magnitud, pues en forma habilidosa y disfrazada, además para 
activar de temeraria quiere obtener un provecho para sí. 

Nótese como desde la relación de los hechos ha relacionado una cuantía desmedida, así 
como la tasación de unos intereses por el incumplimiento de una  

 

 

Obligación, contrario a lo allegado en el presente sumario, evidenciando así la mala fe y la 
temeridad del demandante. 
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Sírvase declarar probada la excepción propuesta 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Se pretende por la parte actora el cobro de una suma de dinero que ya se ha estado 
pagando, unos intereses corrientes, sobre un valor que ellos mismos han determinado. 

 

Sírvase declara fundada dicha excepción 

 

EXCEPCION ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

El demandante a través de la presente actuación judicial, pretenden obtener un provecho 
económico, desquebrajando la situación económica de mi poderdante, se arremete para 
quedarse con un dinero que ya se ha estado pagando y aun así volverlo a cobrar. 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta 

EXCEPCION GENERICA o innominada: 

Esta excepción se propone en virtud de lo dispuesto en el artículo 282 del C. general del 
proceso, que impone que en el evento que el juez encuentre probado algún hecho que 
constituya una excepción que no sean las de prescripción, compensación o nulidad 
relativa así deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia. 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta. 

 

Condenar en costas a la parte ejecutante. 

NOTIFICACIONES. 
 
 
No siendo otro el motivo de la presente el suscrito recibe notificaciones en la secretaría de 
su Juzgado O Calle 3 A Bis N° 12-33 de Florencia – Caquetá, 317 707 8474 y en la 
dirección de correo electrónico hugoan.gomez27@gmail.com  
 
Mi poderdante, pueden ser notificados a través del suscrito o en su lugar de residencia, o 
mi dirección calle 13 a N°8ª -59 B/ Juan XXIII, de la municipalidad de Florencia Caquetá. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 

 
HUGO ANDRÉS GÓMEZ VÁSQUEZ 

C.C. No. 1.015.443.839 de Bogotá D.C 
T.P. No. 337.030 del C.S.J. 

 
 

mailto:hugoan.gomez27@gmail.com
mailto:hugoan.gomez27@gmail.com


+8*2�$1'5e6�*Ï0(=�9È648(=
&�&��1R����������������GH�%RJRWi�'�&
7�3��1R����������GHO�&�6�-�

https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download









